
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2019-01050 

 

En atención al escrito que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al abogado JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ y en su lugar 

se designa a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO1, quien se ubica en el 

Correo electrónico: notificaciones@bsa.com.co, para que proceda a tomar posesión del 

cargo y ejerza el derecho a la defensa de la demandada LUISA FERNANDA SANCHEZ 

ROMERO. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados 

y hágasele saber que cuenta con diez (10) días para tomar posesión, so pena de 

sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt 
 

 
1 TP 179184 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4159bdfe061aa2c9c9d754b737339b019d2bd7249105b09a00cb037c31fced56
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Monitorio 2019-2498 

 

Frente a las documentales allegadas el pasado 07 de julio de 2022, que milita a 

numerales 08 a 10 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. AGREGAR a los autos el abono reportado por la parte actora por valor 

$2.000.000.00, realizado el 02 de julio de 2022.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 431842f4e50079af71b605ca6e88229bfa8f1ac04e5d974d1d0974d9dd1f3e88

Documento generado en 31/07/2022 10:53:09 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2020-00328 

DEMANDANTE : ANA LEONOR ORTIZ GARCÍA 

DEMANDADO : WILLIAM ALEXANDER MANCHAY, JOHAN SEBASTIAN 

RODRIGUEZ y ANGELICA ANDREA RODRIGUEZ     

 

Teniendo en cuenta que WILLIAM ALEXANDER MANCHAY, JOHAN SEBASTIAN 

RODRIGUEZ y ANGELICA ANDREA RODRIGUEZ, se encuentra(n) notificado(s) 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ANA LEONOR 

ORTIZ GARCÍA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de WILLIAM ALEXANDER MANCHAY, JOHAN SEBASTIAN RODRIGUEZ y 

ANGELICA ANDREA RODRIGUEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 881 visto a folio 1 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 12 de marzo de 2020 visto a folio 7 - 8 del 

cuaderno principal.  

 

 
1 Folio 26 - 38 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $50.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 899bb7998d893fb9c24c70e8aba4d5bce5ebb389f40f9e93318b34186ba47124
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo 2020-1147 

 

Visto el poder allegado el 27 de mayo de 2022, que milita a numerales 16 a 17 del 

cuaderno principal, el Juzgado RECONOCE PERSONERÍA adjetiva a CARLOS 

ARTURO CORREA CANO, como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00247 

 

En relación con la solicitud obrante en el numeral 10, el memorialista debe estarse 

a lo resuelto en auto de fecha 25 de marzo de 2022 (No. 09), mediante el cual el 

despacho se pronunció respecto de las notificaciones que nuevamente aporta y 

ordenó repetirlas por las razones expuestas en dicha providencia. 

 

Disposición que se encuentra en firme y que no ha sido acatada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e795e21f354f5811edf605388f2c017f14bb5b24520a41aa8d2376a410bf4f8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2021-00342 

 

Revisada la documentación obrante en el numeral 16, correspondiente al aviso 

enviado a la señora LUZ ELENA ARRIETA GUTIERREZ, se tiene que es 

necesario requerir al extremo ejecutante para que proceda a realizar nuevamente 

la totalidad del trámite de notificación de la misma, toda vez que la 

comunicación allegada, no reúne los requisitos establecidos en el artículo 291 y 

292 del C.G.P. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que, no se acreditó el envío previo a la remisión del 

aviso, del correspondiente citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., a la 

demandada en cuestión. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente el trámite de 

notificación de la demandada LUZ ELENA ARRIETA GUTIERREZ y además lleve 

a cabo las gestiones correspondientes para notificar también al demandado 

PABLO ANTONIO MACIAS ALFONSO teniendo en cuenta para el efecto los 

requisitos dispuestos en la norma vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-00483 

DEMANDANTE : CONEXIONES DE NEGOCIOS LTDA. 

DEMANDADO : RADIANTE: CENTRO INTEGRAL DE DERMATOLOGIA Y 

ESTÉTICA S.A.S. "SOY RADIANTE"     

 

Teniendo en cuenta que RADIANTE: CENTRO INTEGRAL DE DERMATOLOGIA 

Y ESTÉTICA S.A.S. "SOY RADIANTE", se encuentra(n) notificado(s) del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONEXIONES DE 

NEGOCIOS LTDA.promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de RADIANTE: CENTRO INTEGRAL DE DERMATOLOGIA Y ESTÉTICA 

S.A.S. "SOY RADIANTE", pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo Acuerdo Privado de Préstamo Financiero sin 

número visto a folio 01 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de mayo de 2021 visto a folio 03 del 

cuaderno principal.  

 

 
1 Folio 12 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, 

de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes 

de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, en relación con los intereses moratorios a liquidarse, estos serán tasados 

conforme los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-00544 

 

En atención a la solicitud que antecede y previo a imprimir el trámite que 

corresponda al acuerdo presentado, se pone en conocimiento de las partes por 

el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de esta decisión, 

el informe de títulos obrante en los numerales 18 - 19 de este cuaderno para los 

fines legales que estimen pertinentes. 

 

Si vencido el termino anterior, las partes guardan silencio, el proceso deberá 

permanecer en la secretaría por el termino de suspensión dispuesto en auto del 

11 de marzo de 2022 (No. 08). 

 
NOTIFÍQUESE, 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00735 

 

En atención a la solicitud y poder presentados en escritos allegados los días 18 de 

enero de 2022 y 16 de mayo de 2022 que obran en los numerales 13 - 14 y 20 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra JORGE ENRIQUE SANCHEZ CHAPARRO, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 773948717f0b0c44f75036661b34bea74255ae881758ebfcb29da386192d231a
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO : 2021-00749 
PROCESO  : RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE : CATALINA SOLANO CARRETERO 
DEMANDADOS : JUAN CARLOS PINZON CASTRO y CLAUDIA PATRICIA 

GONZALEZ ATEHORTUA 

Teniendo en cuenta que los demandados JUAN CARLOS PINZON CASTRO y 

CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ ATEHORTUA, se encuentran notificados del 

auto admisorio de la demanda proferido en su contra, quienes dentro del término 

legal no presentaron oposición o medios exceptivos contra los hechos y 

pretensiones de la demanda y, teniendo en cuenta que no dieron cumplimiento a lo 

requerido en el numeral 1º de la providencia de 07 de julio de 2022, que milita a 

numeral 54 del expediente principal, procede el Despacho a proferir decisión de 

mérito dentro del proceso de la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CATALINA 

SOLANO CARRETERO instauró demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO en contra de JUAN CARLOS PINZON CASTRO y CLAUDIA 

PATRICIA GONZALEZ ATEHORTUA, pretendiendo se declare terminado el 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes con fecha de inicio 

01 de diciembre de 2020, y la consecuente restitución del predio ubicado en la 

AVENIDA CARRERA 19 No 131A - 30 APARTAMENTO 503, CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUE DEL COUNTRY PRIMERA ETAPA de la ciudad de 

Bogotá, por la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

Al interior del citado instrumento contractual, las partes acordaron como término 

inicial el plazo de seis (6) meses, contados a partir del 01 de diciembre de 2020, 

con un canon mensual de alquiler por la suma de $3.000.000.00 M/Cte.  



Afirma el accionante, que la causal de restitución invocada es la terminación del 

contrato de alquiler prevista en la cláusula denominada “DECIMO”, del instrumento 

contractual.  

 

Cumplidos los requisitos de ley, el Juzgado admitió la solicitud de restitución 

mediante auto adiado 23 de julio de 2021, ordenándose la notificación a la parte 

demandada conforme lo previsto en el artículo 391 del Código General del Proceso. 

Así las cosas y, por cuanto la parte llamada a juicio no acreditó el pago de los 

cánones desde la presentación de la demanda hasta el mes de mayo de 2022, no 

serán oídos dentro del proceso, pues, al ser el incumplimiento un cargo apoyado 

en un hecho de carácter negativo que exime a quien lo aduce de prueba, queda 

entonces a la parte demandada la imposición de demostrar el hecho positivo 

contrario, esto es, haber dado pleno cumplimiento a los pactado por las partes en 

el contrato de arrendamiento aportado como base de esta acción, en especial, la 

de acreditar estar al día en pago de la renta. 

 

En consecuencia, se decretará la terminación del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y, consecuentemente, se ordenará la restitución del Inmueble 

a manos del arrendador. 

Por último, se condenará en costas la parte demandada, incluyéndose como 

agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al 

momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, suma que deberá ser cancelada por partes iguales por 

los llamados a juicio, de ser el caso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juez SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., convertido transitoriamente en el JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

mediante el Acuerdo PCSJA18-11127, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 



celebrado entre CATALINA SOLANO CARRETERO en calidad de arrendador y 

JUAN CARLOS PINZON CASTRO y CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ 

ATEHORTUA, en su condición de arrendatarios. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE a JUAN CARLOS PINZON CASTRO y CLAUDIA 

PATRICIA GONZALEZ ATEHORTUA, restituya en favor de CATALINA SOLANO 

CARRETERO, el Inmueble ubicado en la AVENIDA CARRERA 19 No 131A - 30 

APARTAMENTO 503, CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DEL COUNTRY 

PRIMERA ETAPA de la ciudad de Bogotá. 

TERCERO: Para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona a la 

ALCALDÍA LOCAL DE BGOGOTÁ de la zona respectiva y, al CONSEJO DE 

JUSTICIA DE BOGOTÁ, quienes se librarán despachos comisorios con los insertos 

y anexos pertinentes, conforme lo dispuesto en el art. 38 de la norma en cita.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas del proceso la parte demandada, incluyéndose 

como agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

al momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 31/07/2022 10:53:15 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-00850 

DEMANDANTE : COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - 

CANAPRO 

DEMANDADO : ANDREA TRIANA CRUZ     

 

Teniendo en cuenta que ANDREA TRIANA CRUZ, se encuentra(n) notificado(s) del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COOPERATIVA 

CASA NACIONAL DEL PROFESOR – CANAPRO promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ANDREA TRIANA CRUZ, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo Pagaré 461783 visto a folio 01 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 06 de agosto de 2021 visto a folio 03 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 numeral 05 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $302.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-00892 

DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO : FRANCISCO JAVIER LARA SUAREZ     

 

Teniendo en cuenta que FRANCISCO JAVIER LARA SUAREZ, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de FRANCISCO JAVIER LARA SUAREZ, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

5229733017288705 visto a folio 5229733017288705 de este cuaderno, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 20 de agosto de 2021 visto a folio 03 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 11 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $890.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

                        Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  
 
PROCESO  : HIPOTECARIO No. 2021-01219 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO : CARLOS EDUARDO SALAMANCA MELO Y NELLY 

TRIANA PEDRAOS 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los ejecutados CARLOS 

EDUARDO SALAMANCA MELO Y NELLY TRIANA PEDRAOS, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

  

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

DAVIVIENDA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de CARLOS EDUARDO SALAMANCA MELO Y NELLY TRIANA 

PEDRAOS, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento 

base del recaudo Pagaré 05700323000786267 visto a folio 02 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 08 de octubre de 2021 visto a folio 04 del 

cuaderno principal. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

  

CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  

Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 50C-1623633 se encuentra debidamente 

embargado1, el Juzgado. 

 

 
1 Numeral 10.  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $824.000,oo M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01571 

DEMANDANTE : HOME TERRITORY S.A.S. 

DEMANDADO : EDUARDO ARSENIO OSPINO OSPINO     

 

Teniendo en cuenta que EDUARDO ARSENIO OSPINO OSPINO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, HOME 

TERRITORY S.A.S. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de EDUARDO ARSENIO OSPINO OSPINO, pretendiendo el pago de la 

suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 1 visto a folio 

02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 28 de enero de 2022 visto a folio 08 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 10 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $345.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f56ce19c4b83412b69c6173426dfe43da918ce205e8882257e6996804415ddb
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01814 

DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO : DONNY PÉREZ RINCÓN     

 

Teniendo en cuenta que DONNY PÉREZ RINCÓN, se encuentra(n) notificado(s) del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FINANDINA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de DONNY PÉREZ RINCÓN, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo Pagaré 0047365 visto a folio 02 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de febrero de 2022 visto en el numeral 

07 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numero 13 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.180.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecución No. 2022-00147 

 

Vistas las documentales allegadas por la parte actora el 21 de junio de 2022, que 

militan a numerales 08 a 12 del cuaderno principal virtual, se advierte que las 

diligencias de notificación allí contenidas no serán tenidas en cuenta por no cumplir 

con el requisito previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues, no se aportó 

el respectivo acuse de recibido de las comunicaciones remitidas por correo 

electrónico al demandado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas a la 

demandada el 21 de junio de 2022, por las razones aquí expuestas.   

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes 

notificar la orden de pago a la ejecutada MARITZA MILENE ROJAS PINZÓN, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso –

en caso que la dirección sea física-, o, de manera personal previo cumplimiento 

del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 –si la dirección es 

electrónica o mensaje de datos- de manera separada 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39e4c4704f04b85ffa0e5106cf9d341b08d5e7796ad0910358f497cc2942b6dd
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00160 

DEMANDANTE : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO : YADY XIOMARA GONZÁLEZ VARGAS. 

 

Teniendo en cuenta que YADY XIOMARA GONZÁLEZ VARGAS, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO CAJA 

SOCIAL S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

YADY XIOMARA GONZÁLEZ VARGAS., pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 33014482416, visto a 

numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de marzo de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 06 a 07 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $652.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00265 

DEMANDANTE : FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO : JOHANNA PAOLA OSORIO AMAYA 

 

Teniendo en cuenta que JOHANNA PAOLA OSORIO AMAYA, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, FINANCIERA 

COMULTRASAN promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de JOHANNA PAOLA OSORIO AMAYA, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 002-0077-004217079, 

visto a numeral 05 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 25 de marzo de 2022, visto a numeral 10 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 12 a 13 y 14 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $590.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00346 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 18 de mayo de 2022, 

que obra a numerales 15 a 16 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra JAIRO JESÚS 

PINEDA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme 

a lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón 

del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de 

la parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de 

los documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de 

la Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00377 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : AIXA CATHALINA OVALLE MELO 

 

Teniendo en cuenta que AIXA CATHALINA OVALLE MELO, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de AIXA 

CATHALINA OVALLE MELO, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo pagaré 001301785000500773, visto a 

numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 26 de abril de 2022, visto a numeral 04 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numeral 08 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $601.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00489 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado advierte que las documentales 

aportadas el 14 de junio de 2022, que obran en los numerales 06 a 07 del 

cuaderno principal virtual, no corresponde al presente proceso.  

 

Es del caso señalarse que, al leer con detenimiento el contenido del memorial 

adjunto se observa que, si bien se encuentra dirigido al PROCESO EJECUTIVO 

1100140030682022048900, lo cierto es que no corresponden al presente asunto, 

toda vez que, la demanda promovida por LUZ ADRIANA WILCHEZ ALFONSO 

contra MARCO ANTONIO CARDENAS NAVAS y KAROLL ISBETH 

CARDENAS MARTINEZ, se encuentra radicada en este mismo Estrado Judicial 

bajo el número 2022-498.   

 

En consecuencia, la secretaría proceda a desglosar los precitados documentos 

para que sean anexados al expediente correspondiente, es decir, al proceso 

11001 4003 068 2022 00498 00, dejando las constancias del caso.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00539 

DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO : HOCHIMYN PÉREZ RUBIO 

 

Teniendo en cuenta que HOCHIMYN PÉREZ RUBIO, se encuentra notificado del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de HOCHIMYN PÉREZ RUBIO, pretendiendo el pago de la 

suma de dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 2205602, visto 

a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme 

a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 20 de mayo de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numeral 08 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $618.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00574 

DEMANDANTE : SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

DEMANDADO : OLGA AMPARO LOZADA SANDOVAL    

 

Teniendo en cuenta que OLGA AMPARO LOZADA SANDOVAL, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, el SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de OLGA AMPARO LOZADA SANDOVAL, pretendiendo el 

pago de las sumas de dinero contenidas en el documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración visible numeral 02 del cuaderno 

principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 20 de mayo de 2022, vista a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numerales 06 a 07 y 08 del cuaderno principal virtual. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo por 

contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, en relación con los intereses moratorios a liquidarse, estos serán tasados 

conforme los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.090.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
  

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00839 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General 

del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESPERANZA 

ETAPA I y II PROPIEDAD HORIZONTAL contra NALINY CHAVEZ RINCÓN, por 

las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $12.959.554.oo M/Cte., por concepto de cincuenta y ocho (58) 

cuotas de administración vencidas y no pagadas discriminadas en certificación 

anexa a la demanda.   

 

 CONCEPTO FECHA VENCIMIENTO CAPITAL 

1   Cuota Administración  31/10/2017 $ 200.000 

2   Cuota Administración  30/11/2017 $ 200.000 

3   Cuota Administración  31/12/2017 $ 200.000 

4   Cuota Administración  31/01/2018 $ 212.000 

5   Cuota Administración  28/02/2018 $ 212.000 

6   Cuota Administración  31/03/2018 $ 212.000 

7   Cuota Administración  30/04/2018 $ 212.000 

8   Cuota Administración  31/05/2018 $ 212.000 

9   Cuota Administración  30/06/2018 $ 212.000 

10   cuota Administración  31/07/2022 $ 212.000 

11   Asignación Admon 31/07/2018 $ 47.600 

12   Cuota Administración  31/08/2018 $ 212.000 

13   Cuota Administración  30/09/2018 $ 212.000 

14   Cuota Administración  31/10/2018 $ 212.000 

15   Retroactivo 31/10/2018 $ 163.954 

16   Cuota Administración  30/11/2018 $ 212.000 

17   Cuota Administración  31/12/2018 $ 212.000 

18   Cuota Administración  31/01/2019 $ 225.000 

19   Cuota Administración  28/02/2019 $ 225.000 

20   Cuota Administración  31/03/2019 $ 225.000 

21   Cuota Administración  30/04/2019 $ 225.000 



22   Cuota Administración  31/05/2019 $ 225.000 

23   Cuota Administración  30/06/2019 $ 225.000 

24   Cuota Administración  31/07/2019 $ 225.000 

25   Cuota Administración  31/08/2019 $ 225.000 

26   Cuota Administración  30/09/2019 $ 225.000 

27   Cuota Administración  31/10/2019 $ 225.000 

28   Cuota Administración  30/11/2019 $ 225.000 

29   Cuota Administración  31/12/2019 $ 225.000 

30   Cuota Administración  31/01/2020 $ 239.000 

31   Cuota Administración  29/02/2020 $ 239.000 

32   Cuota Administración  31/03/2020 $ 239.000 

33   Cuota Administración  30/04/2020 $ 239.000 

34   Cuota Administración  31/05/2020 $ 239.000 

35   Cuota Administración  30/06/2020 $ 239.000 

36   Cuota Administración  31/07/2020 $ 239.000 

37   Cuota Administración  31/08/2020 $ 239.000 

38   Cuota Administración  30/09/2020 $ 239.000 

39   Cuota Administración  31/10/2020 $ 239.000 

40   Cuota Administración  30/11/2020 $ 239.000 

41   Cuota Administración  31/12/2020 $ 239.000 

42   Cuota Administración  31/01/2021 $ 239.000 

43   Cuota Administración  28/02/2021 $ 239.000 

44   Cuota Administración  31/03/2021 $ 239.000 

45   Cuota Administración  30/04/2021 $ 247.400 

46   Retroactivo 30/04/2021 $ 25.200 

47   Cuota Administración  31/05/2021 $ 247.400 

48   Cuota Administración  30/06/2021 $ 247.400 

49   Cuota Administración  31/07/2021 $ 247.400 

50   Cuota Administración  31/08/2021 $ 247.400 

51   Cuota Administración  30/09/2021 $ 247.400 

52   Cuota Administración  31/10/2021 $ 247.400 

53   Cuota Administración  30/11/2021 $ 247.400 

54   Cuota Administración  31/12/2021 $ 247.400 

55   Cuota Administración  31/01/2022 $ 261.300 

56   Cuota Administración  28/02/2022 $ 261.300 

57   Cuota Administración  31/03/2022 $ 272.300 

58   Cuota Administración  30/04/2022 $ 272.300 

TOTAL $ 12.959.554 
 

 

2. Por las cuotas de administración que se sigan causando y hasta la fecha de la 

sentencia, teniendo en cuenta que deberán ser certificadas en el proceso previo a 

proferir el respectivo fallo o auto que ordene seguir adelante con la ejecución. 

 
 

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artíclos 291 y 

292 del C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 



que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, 

se le indica al demandado el correo del juzgado, al que puede enviar su 

contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Téngase en cuenta que la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, 

actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95401335d262a7c8742a29bba38b1ff3ac083e7bebf6375768d17d0c9879becc

Documento generado en 31/07/2022 10:53:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00850 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL contra LAURA CRISTINA ANGARITA FLÓREZ, por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 882300998220 

 

1. Por la suma de $ 9.296.950,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare base de la acción. 

 

2. Por la suma de $514.450,oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados, conforme se indica en el titulo aportado. 

 
3. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

4. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los articulos 291 y 

292 del C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, 

se le indica al demandado el correo del juzgado, al que puede enviar su 

contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el doctor CARLOS ARTURO CORREA CANO, actúa como 

apoderada de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE,  
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efcc67692513481f81571c0ffd3543c26c89e3062ec281f37970f599dbacdd4d

Documento generado en 31/07/2022 10:53:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0851 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra WILDER 

FERNANDO GALEANO CEPEDA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 8899313 

 

1. Por la suma de $ 12,844,286,oo /Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, 

se le indica al demandado el correo del juzgado, al que puede enviar su 

contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, actúa como 

Representante Legal de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07a748fd12910ead31904aa1e1491569d6ec87a7964c22ae6d6350a0bffabb2c

Documento generado en 31/07/2022 10:53:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0852 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de FONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES ÉXITO – PRESENTE. contra NICOLAS STIP RINCÓN SORA, por 

las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $ 13.522.173.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por la suma de $ 247.906.00 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 21 de octubre de 2021 al 5 de diciembre de 2021. 

 

3. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 06 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada DIANA CAROLINA ORTIZ QUINTERO, actúa 

como representante legal de la sociedad TOBÓN & ORTIZ ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., apoderada de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0573899bec27e9eabe00d731b90edd1a42e2938353609ca17f8caa146c0abf0

Documento generado en 31/07/2022 10:53:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2022-00853 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Allegue el poder legalmente otorgado por la señora ÁNGELA ISABEL 

CASTRO SILVA al doctor LUIS FRANCISCO DÍAZ. 

 

2. Determine en los hechos de la demanda el valor de cada uno de los 

cánones adeudados, con su respectivo incremento, si a este hubiere lugar 

y con ajuste a lo pactado en el contrato de arrendamiento para el efecto. 

 

3. Acredite que, con la presentación de la demanda, simultáneamente envió 

a la pasiva, copia de está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° Ley 

2213 de 2022. 

 

4. Describa los linderos especiales y generales del inmueble objeto del 

contrato de arrendamiento. 

 

5. Del escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo 

dispuesto en el Art. 6° Ley 2213 de 2022. 

                                                                                                

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06cc75fe5711d6bc0d6aaee1947ff2877230fa92bba08c784bb7548da9b2f55a

Documento generado en 31/07/2022 10:53:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0854 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de HOME CARIBE S.A. contra 

YUNELIS PAOLA BARCELO SIERRA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 01 

 

1. Por la suma de $ 1.890.000.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 08 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, actúa 

como endosataria para el cobro de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a916ad6b791aec8cc2c2af89a45ca872744f234562fc015b79e1299198e239a9

Documento generado en 31/07/2022 10:53:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0855 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de GILBERTO BERNAL NIETO contra 

DAVID ENRIQUE TELLEZ CUERVO, BLANCA STELLA CUERVO FORERO, 

JEAQUELINE CUERVO FORERO y YENNY LORENA VELA MONTIEL, por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 4400 

 

1. Por la suma de $1.560.000,oo M/Cte., por concepto de 13 cuotas vencidas y no 

pagadas, relacionadas en el escrito de demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, 

se le indica al demandado el correo del juzgado, al que puede enviar su 

contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la doctora OLINDA ORDOÑEZ VILLALOBOS, actúa como 

endosataria en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE,  
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df5e995dd338a3f3995ae15324a11a48d11c870e5aea29d7071b83f704124081

Documento generado en 31/07/2022 10:53:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0857 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra WUERNER 

RESTREPO MEDINA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009612194405 

 

1. Por la suma de $ 25.025.236.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa 

como representante legal de la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS, 

endosataria en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 54, hoy 02 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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